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ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria, celebrada el 30 

de noviembre de 2022, adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO:

CONSIDERANDO la  existencia  de  gastos  que  no  pueden  demorarse 
hasta  el  ejercicio  siguiente,  no existiendo crédito  consignado en  el  estado  de 
gastos del Presupuesto Municipal vigente.

VISTO el informe favorable de Intervención, de fecha  28 de noviembre 
de 2022, en relación a la tramitación del expediente de modificación de créditos 
número 1/2022, en la modalidad de  Créditos Extraordinarios,  PROPONGO AL 
PLENO DE LA CORPORACIÓN:

PRIMERO.- Aprobar  el  Expediente  de  Modificación  de  Créditos 
número 1/2022, bajo la modalidad de Crédito Extraordinario, por importe 
de  266.231,47 euros,  con  destino  al incremento  retributivo  del  personal  al 
servicio del sector público para el año 2022, con efectos de 1 de enero de 2022, 
establecido en el artículo 23 del  Real  Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, 
según  el  cual  las  retribuciones  del  personal  al  servicio  del  sector  público 
experimentarán un incremento adicional del 1,5% respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2021, incremento que ha de ser imputado al Presupuesto Municipal 
de 2022, de acuerdo con el siguiente detalle:

A) ALTAS en el estado de gastos: aumento del capítulo 1 con destino al 
reconocimiento de las obligaciones derivadas del incremento retributivo adicional 
del 1,5% sobre las retribuciones de 2021.

Aplicación 

Presupuestaria
Descripción

Créditos 

iniciales

Créditos 

extraordinarios

Créditos 

finales

Progr. Ec.

920 120.11

Inc. retribuciones personal 

funcionario 0,00 € 79.257,11 € 79.257,11 €

920 130.11

Inc. retribuciones personal 

lab. fijo 0,00 € 46.377,52 € 46.377,52 €

920 130.12

Inc. retribuciones personal 

lab. indefinido 0,00 € 74.305,20 € 74.305,20 €

920
131.33

Inc. retribuciones pers. 

laboral eventual 0,00 € 58.224,82 € 58.224,82 €

912
100.02

Inc. retribuciones cargos 

con dedicación exclusiva 0,00 € 5.058,41 € 5.058,41 €

912
110.03

Inc. retribuciones personal 

eventual 0,00 € 3.008,41 € 3.008,41 €

TOTAL 0,00 € 266.231,47 € 266.231,47 €
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B) Financiación: Formalización de operación de préstamo con el Fondo de 
Financiación a Entidades Locales, con cargo al Fondo de Ordenación.

Concepto de 

ingresos 
Descripción

Dotación 

inicial

Financiación Dotación 

final

913.00 Préstamos a largo plazo 0,00 € 266.231,47 € 266.231,47 €

SEGUNDO.-  El  acuerdo  de  aprobación  del  Expediente  de  Crédito 
Extraordinario será inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones 
que contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los 
ocho  días  siguientes  a  la  presentación,  entendiéndose  desestimadas  de  no 
notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho plazo, según dispone el 
artículo 177.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El presente anuncio será expuesto en el tablón de anuncios de la Entidad y en 

el portal de la transparencia www.lospalacios.org 

Contra  la  aprobación  definitiva  podrá  interponerse  directamente  recurso 

contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 

jurisdicción.

Documento firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente

JUAN MANUEL VALLE CHACÓN
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